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~ ¡,.ti SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLJCA DOMINICANA 

' ·' AÑO DE LA PRODUCCION " 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor P-residente: 

Sl 60196~ 

Cúmpleme comunicarle, muy cortésmente, q_ue 
la Resolución aprobatoria del Protocolo de Ginebra de 1967 
anexo al Acuerdo General sobre _Aranceles Aduaneros y Come~ 
cio, suscrito el 30 de junio de 1967, y la lista de conce­
siones otorgadas por la República en &icho Acuerdo, ha si­
do promulga.da en fecha 30 de agosto del año en curso, y re­
gistrada bajo el No. 346. 

JAQT 
ma/ag_o 

Muy a t entament e, 

o~/ 
Secretari✓4r· i 

(,,/ 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

u ~ enor 
Dr. Adriano • Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 

u Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.:'iJ". 
28 de agosto de 1968 

Aviso a usted recioo de su oficio No.00290 de fe­
cha 27 de agosto en curso, junto al cual después de haber 
sido aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cá:lara 
de Dinutados la Resolución anrobatoria del Protocolo de Gi­
nebra-de 1967 anexo al Acuerdo General sobre Aranceles A­
duaneros y Comercio, suscrito el 30 de junio de 1967, y la 
lista de concesiones otorgadas por la República Dominicana 
en dicho Acuerdo. 

Esta Resolución fué a·::robada en sesi6n de esta mis­
na fecha y remitida al Poder Ejecutivo para los fines cons­
titucionales de lugarº 

sls. 

Luy atenta.uente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la C ara de Diputados. 
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o .... ... 

00290 santo Domino de Guzmán, .N. 
27 '8 agosto e 1967.-

Ser or . 
Patricio G. Badía Lara, 
Presidente dtl h Oárnara de Di 1..,u tactos, 
Su Dh ~Pctf"t!lf\ 

J.:,;li,J.J.,.. .,. ,.v,- 4.J. --

Aproc~ado por el Senauo en ...,e ··1ón de ta 
misma fecha, pláce.1 remitir a usted para los r·­
nes constitucionales, el proyecto ae Resolución 
Aprobatoria ' &l Protocolo e Ginebra de 196'"1 ane­
xo al Acuerao ueneral sobre Aranceles Aduan ros y 
Oomercio, suscrito el 30 de ju.nlo de 1'J67., y la 
lista .de concesiones otorgadas por la República 
Dominicana en dicho Acuerdo. 

rh. 

Muy atentamente le s Cvluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
PresidBnte."" 
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Santo Do. in o de Guzmán, D.~ • 
27 de a o to de 1968. 

Señor 
Dr. Jcaquín Bala uer, 
Honora le resid nte e la epública. 
SUD PACO.-

Honorabl s or Pre i ente: 
Aviso a u te recibo de su Men _je No.4188, 

de fecha 26 de a-osto del a110 en curso del Prot 
lo de Ginebra de 1967 anexo al Acuerdo General so­
bre Aranceles Aduaneros y Comercio, uscrito el o 
de junio de 1~67, y la lista e concesione, obor -
das por la Repú l1ca D riinicapa en icho Acuerdo. 

Plácer1e participarJ e que 1 ana o en .:.1e ión 
de e..:.ta ni ·ma fecha dictó la Resolución Aprobatoria 
del re!erido Protocolo y lo remitió a la uámara de 
Diputados para los r·nes constitucionales. 

Con · ntimientos de la más di tinguida con­
si eraci6n, alu a a ustad muy atentamente. 

rh. 

Adriano A. Uriye $jlva, 
Pre si en te.,.. 
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~yum .93'«/o/«a 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

11 ;u: O D~ LA P ODUCC ION" 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D .... -• 

AGL 
Al 
Presidente del Senado, 
CIUD D.-

Beñor Presidente: 

En cumplimiento de las disposiciones del 

inciso 14 del articulo 37 de la Constitución de la Repúbli 

ca, someto a la consideración del Congreso Nacional, por 

intermedio de esa alta Cámara de su presidencia, el rotoc~ 

lo de Ginebra de 1967 anexo al Acuerdo General sobre Aran­

celes Aduaneros y Comercio, suscrito el 30 de junio de 

1967, y la lista de concesiones otorgadas por la República 

Dominicana en dicho Acuerdoº 

La República Dominicana, tiene calidad de 

parte contratante del . referido Acuerdo, comúnmente denomi­

nado GATT, desde la II Conferencia de Negociaciones Aran­

celarias celebrada en la ciudad de Annecy, Francia, cuyos 

resultados aprobó ya el Congreso Nacional. 

La República, asimismo, se ha hecho repre 

sentar en todas las dem~s Conferencias y Reuniones del G T 

en inter~s de asegurar el tratamiento de la nación m~s fa-
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vorecida que aprovecha a los países participantes de ese ins­

trumento internacional , al amparo del cual ha podido además -

ejercer una acci6n efectiva dirigida a eliminar los regímenes 

preferenciales adversos a su economía, y ha obtenido reducci~ 

nes tarifarias y precios equitativos sobre los productos nrin 

cipales de su exportaci6n. 

Si bien la Sexta Conferencia de Negociacio­

nes Comerciales denominada generalmente "Rueda Kennedy", por 

circunstancias de diver so car~cter, no favoreci6 a los países 

en desarrollo en la medida que éstos aspiraban y que hubiera 

sido de desear, procede aprobar el Protocolo del GATT suscri­

to en dicha Conferencia por la República Dominicana y por las 

demás partes contratantesº No obstante, es oportuno señalarla 

aspiraci6n de la República Dominicana de obtener concesiones 

de los países industrializados que realmente contribuyan a la 

promoci6n de su comercio exterior y al desarrollo de su eco­

nomía y que dén satisfaeci6n a los países en desarrollo con­

forme a los principios promulgados por el denominado "Grupo 

de los 77" en la Carta de Argel y en otros pronunciamientos 

similares dentro y fuera de la Conferencia de las Naciones -

Unidas para el Comercio y Desarrollo (UNCTAD). 

La aprobaci6n por la República del Protoco­

lo resultante de la mencionada Rueda Kennedy le asegura ple­

namente su posici6n como una de las partes contratantes del 
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GATT, y, como tal, la oportunidad de satisfacer en la forma mis 

efectiva, cuando llegue la oportunidad, las aspiraciones que -

abriga para el mejoramiento de su comercio exterior, especial­

mente en lo que se refiere a la obtenci6n de parte de países -

desarrollados de concesiones comerciales de significaci6n para 

su economía, sin que para ello sea necesario ofrecer concesio­

nes de reciprocidad, de acuerdo con lo estipulado en los Artícu 

los XXXVI y XXXVII, Parte IV, del GATT. 

Dentro de esas justas aspiraciones debe tener 

prioridad la concertaci6n de acuerdos preferenciales, auspici~ 

_ dos por el programa adoptado por el Oomit~ de Comercio y Desa­

rrollo del GATT, que beneficien a la República, estimulando y 

fomentando sus exportaciones, especialmente a los mercados ve­

cinos con los cuales nos unen vínculos de intercambio comercial 

que actualmente son objeto de estudio por los gobiernos intere­

sados. 

Las co4cesiones otorgadas por la República Do­

minicana que figuran en la Lista anexa, conllevan reducci6n de 

derechos solamente en dos párrafos del Arancel, que incluyen -

piedras de esmeril, cuya importaci6n es muy reducida, y alqui­

tranes y asfalto, que se importan casi siempre exonerados de -

derechos. Las dem~s concesiones consisten solamente en la con­

solidaci6n de derechos aduaneros de otros renglones del Arancel, 

debiendo señalarse que, si en el futuro alguno de esos rengle-
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nes cuyos aranceles han sido consolidados son de inter~s para 

la industria dominicana, sería siempre posible renegociarlos 

como se hizo con las pinturas y otros productos. 

En cuanto a las concesiones que favorecen a 

la República Dominicana otorgadas por otros países, las m~s -

importantes favorecen los siguientes productos: carne de can­

grejo, cueros secos, repollos, yautías, lechuga, yuca, cocos, 

guineos, pl~tanos, chocolate sin endulzar y endulzado,manteca 

de cacao, torta de cacao, caramelos y otros dulces, or~gano, 

cigarros, afrecho de la molienda de grano, sal al granel, acei 

tes destilados y esenciales de lim6n y naranja, cera de abejas, 

yeso molido, cemento de yeso, bauxita, ladrillos, sillas y mu~ 

bles de madera. Otros productos esenciales de nuestra economía 

tales como azúcar, melazas, caf~ y cacao, fueron favorecidos 

en anteriores conferencias. 

Adem~s de las concesiones sobre los productos 

indicados precedentemente, se obtuvieron otras sobre productos 

agrícola o manufacturados que, aunque su exportaci6n ha ~ido no 

de importancia, forman parte de renglones que en el futuro y 

teniendo en cuenta el impulso que se est~ dando actualmente a 

la agricultura, la ganadería y a la industria, por medio de la 

Reforma Agraria y el incentivo industrial, se convertirfui en 

fuente potencial de adquisici6n de divisas cuando se exporten 

a los mercados de los Estados Unidos de Am~rica y de Puerto -
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Rico, que ayuda así a mejorar nuestra balanza de pagos. Estos 

son: quesos, legumbres, frutas tropicales, frutas tropicales 

preparadas y conservadas, harina de guineo, de plátano y de 

otras frutas, pasta y pulpa de guayaba, mango, guineo, etcº, j~ 

leas y compotas de cajuil, mango, mamey, guayaba, etc., semi­

llas oleaginosas de higuereta (castor Beans), ajonjolí y gi­

rasol; cestos, maletines y bolsos de hojas de palma; jab6n de 

tocador; cal hidratada; mármol y 6nix desmenuzado; sombreros 

de fibras vegetaleso 

Dado el alto inter~s nacional que reviste el 

asunto que somete a la consideraci6n del Congreso Nacional, e§ 

pero que ~ste le dar~ la aprobación requerida por nuestros cá­

nones constitucionales. 
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Las partes contratantes del cuerdo General sobre Aranceles aduaneros 
y Comercio y la Comunidad Econ6mica Europea que han participado en la Oonf~ 
rencia de Negociaciones Comerciales de 1964-6? (denominadas más adelante 
"los participantesn), 

HABIENTIO llevado a cabo negociaciones de conformidad con el párrafo 
6 del articulo XXIV, el artículo XXVIII bis, el articulo XXXIII y otras di§ 
posiciones pertinentes del Acuerdo General sobre Aranceles aduaneros y Co­
mercio (denominado más adelante "el Acuerdo General"), 

HA!.~ CORDADO, por medio de sus representantes, lo siguiente: 

I - Disposiciones relativas a las Listas 

1o La lista de un participante anexo al presente Protocolo pasará a ser 
su Lista anexo al acuerdo General en la fecha en que el presente Protocolo 
entre en vigor para ese participante de conformidad con el párrafo 6 si­
guiente. 

2. Cada participante hará lo necesario para g_ue,cuando cualquier tipo 
esuecificado en la columna de su lista donde figura el tipo concedido (deno 
miñado más adelante "tipo final")no haya entrado en vigor el 12 de enero de 
1968, dicho tipo final entre en vigor lo más tarde el 1Q de enero de 19?2. 
Durante el período comprendido entre el 1Q de enero de 1968 y el 1Q de enero 
de 1972,cada participante efectuará reducciones en los tipos de una cuantía 

-sigue-



no inferior y en una fecha no posterior a las fijadas en los apartados si­
guientes, a no ser que en su lista se dispon~a con claridad otra cosa: 

a) Todo participante que inicie la reducción de sus tipos de 
derechos el 1º- de enero de 1968 oondrá en vigor en esa fe­
cha un quinto de la reducción total que sea ñecesaria para 
llegar al tipo final, y los cuatro quintos restantes de la 
reducción total en cuatro fracciones iguales el 1Q. de enero 
de los años 1969, 1970, 1971 y 1972. 

b) Todo participante que inicie la reducción de sus tipos de 
derechos el 1º- de julio de 1968, o en una fecha canprendida 
entre el 12 de enero y el 12 de julio de 1968, pondrá en 
vigor en aquella fecha dos quintos de la reducción total 
que sea necesaria pare llegar al tipo final, - los tres 
quintos restantes de la reducción total en tres fraccio­
nes iguales el 1º- de enero de los años 1970, 1971 y 1972. 

3. Cualquier participante, después de que su lista anexa al presente 
Protocolo haya pasado a ser Lista anexa al Acuerdo General de conformidad 
con el párrafo 1 del presente Protocolo, tS1drá la facultad en todo momento 
de suspender o retirar, en su totalidad o en parte, la concesión contenida 
en esa lista que se refiera a cualquier producto en el cual tenga un in­
terés de abastecedor principal un participante o un gobierno que haya ne~o­
ciado para proceder a su accesión durante la Conferencia de Negociaciones 
Canerciales de 1964-67 (denaninado más adelante "gobierno accedente"), pero 
cuya lista anexa al presente Protocolo o al protocolo de accesión del gobier 
no accedente no haya todavía pasado a ser Lista anexa al Acuerdo General, -
siempre que: 

a) Se comunique por escrito a las PARTES CONTRATANTES la suspensión 
de la concesión de los treinta dÍas siguientes a la. fecha de esta suspensión. 

b) Se comunique por escrito a las PARrES CONTRATANTES la intención 
de proceder al retiro de la concesión por lo menos treinta dÍas antes de la 
fecha prevista para ello. 

c) Se celebren consultas, previa petición, con cualquier participante 
o gobierno accedente cuya lista haya pasado a ser Lista anexa al Acuerdo Ge­
neral y que tenga un interés substancial en el producto de que se trate. 

d) Toda concesión así suspendida o retirada sea aplicada a partir del 
mismo dÍa en que la lista del participante o del gobierno accedente que ten­
ga un interés de abastecedor principal pase a ser Lista anexa al Acuerdo Ge­
neral. 

4. a) En todos los casos en que se alude a la fecha del Acuerdo General 
en los cpartados b) y c) del párrafo 1 de su artículo II, la fecha aplicable 
en lo que concierne a cada producto que sea objeto de una concesión C'Ompren­
dida en una lista anexa al presente Protocolo, será la de éste, sin perjui­
cio de las obligaciones vigentes en dicha fecha. 
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b) A los efectos de la referencia que se hace a la fecha del Acuerdo 
General en el apartado a) del párrafo 6 de su artículo II, la fecha aplica­
ble en lo que concierne a una lista anexa al presente Protocolo será la de 
este Último. 

II - Disposiciones -finales 

S. a) El presente Protocolo estará abierto a la aceptación de los parti-
cipantes, mediante su firma o de otro modo, hasta el 30 de junio de 1968. 

b) El plazo dentro del cual un participante puede aceptar el presente 
Protocolo podrá ampliarse, hasta el 31 de diciembre de 1968 oomo rráxino, me­
diante una decisión del Consejo de Representantes. En esta decisi6n deberán 
fijarse las normas y condiciones relativas a la entreda en vigor de la lista 
de ese participante anexa al presente Protocolo • 

• 
6. El presente Protocolo entrará en vigor el 12 de enero de 1968 para 
los participantes que lo hayan aceptado antes del 12 de diciembre de 1967; 
para los que lo acepten después de ese dÍa, entrará en vigor en las fechas 
respectivas de aceptación; sin embargo, lo más tarde el 12 de diciembre de 
1967, los participantes que en esa fecha hayan aceptado o estén dispuestos 
entonces a aceptar el presente Protocolo examinarán si constituyen un núme­
ro suficiente de participantes para que esté justificada la iniciación de 
las reducciones de los tipos de derechos de confonnidad con el párrafo 2 
anterior, y en caso de que consideren que no son bastante rn.nnerosos, lo 
notificarán así al Director General, quien solicitará de todos los partici­
pantes que examien la situación, con objeto de lograr el mayor número posi­
ble de aceptaciones en la fecha más próxima que se pueda. 

7.. El presente Protocolo quedará depositado en poder del Director Gene­
ral de las PARTES CONTRATANTES, quien remitirá con prontitud una copia cer­
tificada conforme del mismo, así como una notificación de cada aceptación 
efectuada de conformidad con el párrafo 5 anterior, a todas las partes con­
tratantes del Acuerdo General y a la Ccrmmidad Económica Europea. 

8. El presente Protocolo será registrado con arreglo a las disposciones 
del artículo 102 de la Carta de las Naciones lhidas. 

HECHO en Ginebra, el treinta de junio de mil novecientos sesenta y 
siete, en un solo ejemplar y en los idiomas francés e inglés, salvo si se 
dispone otra cosa en lo que concierne a las listas anexas, cuyos dos textos 
dan igualmente fe. 

kct.. 2.- Aprobar las concesiones arancelarias otorgadas por la 
RepÚblica Dominicana en las negociaciones llevadas a cabo en la Conferencia 
de Negociaciones Comerciales 1964/67, según se detalla en la lista que se 
transcribe a_ continuación: · 
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A 0 ._l\~JCEL 

13 

27 

29 

32 

DESCRIPCIO;,J D:S LOS PP.ClDUCT0S 

~sfileril, corindón, carborindón 
y raspantes análogos, en forma 
de piedras, limas o rodillos, 
en polvo, y manufacturados en 
artículos no previstos en otra 
parte P.B.Kilo 

Carbón mineral v cisco del mis 
mo, cok, y carb6n vegetal para 
combustibleº 

~lquitranes y breas minerales, 
betunes (excento los preoara­
dos de betún para calzado o a­
dobo para cueros), asfalto y 
bloques de empedrar de asfal-
to P • l3 • l(i lo -

Aceites crudos derivados de 
esquistos, netróleo crudo, ~ra 
sa para eias de carros V carr~ 
tas, aceites min3ral2s crudos­
mezclados con aceites crudos 
de animales en a~neral, y ac~i 
tes ~inerales crudos mBzclcdos 
con aceites ve7etales crudos, 
cuando estos se destinan exclu 
siva.JT1.ente para lubricar o uara 

. - n B ,-(.1 pisos. , ... l l o 

36 \ ceite mineral crudo o ·destila­
do y petróleo de cualquier de­
nominación-de menos de 150~-, 

T-\P.If'\ .l'CTW\L 
RDS 

0.02 

Libre 

0.01 

0.01 

T ,\P.If il: _AcnR:l) ;;:JI\ 
RT)<'; 

0.01 

Libre 

0.01 
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38 

85 

86 

87 

T 11-.Rll='1, ~-CTTJ!\L 
DE~C IPCI 0!'-T DE L'.)S "J"Rr)DUCT()S ~D$ 

de m2s de 17 orados cte~~idad, 
y menor Deso específico de 
0.955, para cor:tt>ustibl3 (T)i2s -=l 
Oil), (°-as 'lil Gte.) 1~n1 l1tros 

Ide~, i¿~= pesado (J~nk~r r~el 
0il ~te.) d2 hasta 17 orados ~~n 
sidad y no ~enor d3 ~.9SS Deso 
específico 15ºC. 1f")~~ lit~os 

0 arafina v otras ceras minerales 
en masas,~bloques ú otras for~as 
brutas 

Frascos de vidrio para ~edicinas 
y perfunería y potes para unP,uen 
tos o pomadas; frascos y potes 
de cualqui2r clase para confites 
o para emplears2 como receptácu­
los para efectos ~uímicos, yer­
bas,- etc. P.3.100 Kilos 

Idern. con cuellos o taoones esJ'1e­
rilados ?.9.100 Kilos 

Ide~ con cualauier narte tallada 
o esm2rilada (salvo los cu2llos 
v taoon2s como queda urevisto 
~as arriba), 0rabados, pintados, 
esmaltados o dorados, en cual­
ouier -orooorción" Dotes v f-ras 
ces de vi~rio emryle;dos ~or ~o= 
ticarios para anu~cios 

P. B. 100 1~ilos 

Ant=ojos de cualqui-;r ne.té:rial, 
con 2rmazones d2 !"2,t2rial no Dr:=: 
cioso o fino, 2speciales para 
uso de obreros, y car2tas p2ra 
soldadores 

6.9S 

3. 8 6 

10% adv. 

28.00 

Sºo a.dv. 

T;nil='t\ \CO~DA.~\ 
RD$ 

1)1 adv. 

2 8. 00 

30.00 

5% 2dv. 



P 11,R~./\f') 
fa ~A \T C~ L 

105 

12 8 

129 

130 

131 

132 
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TA~IF~ ACTUAL TARIFA /CO~DAD~ 
DSSCR.IPCIQ ·! D!:: L".!S PRílDlTCT')S R.D$ RD$ 

faisladores de vidrio para cual-
q~i:::ir objeto 20% adv. 20~., adv. 

Relojes de bolsillo, de pulsera, 
y otros de uso personal, o cajas 
de relojes; de acero, cobre, ni­
quel y otros ~etal2s no preciosos 
o de materiales cori.unes plateados, 
dorados o no. 40% adv. 

Id2rn, de plata, oro, platino, o en 
chapados d2 oro. 30% adv. 

~elojes de bolsillo y sus cajas, 
d2 todas clases, ~ecanismos ,ara 
relojes de b0lsillo y d2 nared, v 
part2s de los ~ismos, no ~enciona 
dos 2n otra Darte. 30% 2ñv. 

~elojes d8s~ert~dor2s, ni~u~lados 
o no . 2 5 'l, adv. 

~eloj2s de oared o de mesa 

40% adv. 

30°6 adv. 

133 Pelojes de torre~ completos, o el 
meca.nismo o partes de los misJ'l'.os, 
armados o no. Libre Libre 

134 Cronómetros que no sean de bolsillo Libre Libre 

a) Iden de bolsillo 30% adv. 30% adv. 

143 Calderos 0 .B.100 Kilos 2.00 2.00 

144 .'.\nafes 0 .'3.100 Kilos 2.00 2.00 

151 Linq;otes Libre ,Libre 
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153 

156 

158 

159 

163 

164 

166 
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~Dé-

!3arra.s, vi~as, varill2.s, plan­
chas y láminas • 

Diezas qrandes, barras, o plan 
chas, qalvanizadas o no, corta 
das a medida, perforadas, o -
unidas por medio de pernos v -
tuercas~ remachas~ t~rnillo~ 
o soldadura, oara puentes, ar­
~azones, construcciones, y usos 
análo~os, incluso tanques 

··P.B.Kilo 

íJojalata en lárlinas, lis2 

Ide~ estaJrpada, 0intada 0 bar-
nizada 0 .~.100 Kilo 

Tubos o ca~os, necrr0s, ~~lvani 
zados, pintados, rorr?dcs d2 -
cualquier ~etal 0r~inario, o 
es~altados, o no 

" . b ,. rccesorios para tu . eria, como 
uniones en forma d2 T, codos, 
válvulas, uniones, llaves, plu 
mas, para tubos o caños, 2s~aI 
tados, bronceados, niqualados, 
forrudos o bañados d3 otros me 
talas no preciosos o con par­
tes de éstos, o no 

Ruedas, ejes, cajas de 
lles, cajas de en~rase 
rrocarril2s y tranvícs 
tes y poleas. 

eje, mue 
para fe-::­
y volan­
P.B. Kilo 

1 
Libre 

o .• 005 

Libre 

T....ibre 

Libre 

0.01 

~ 
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Libre 

0.005 

Libr'= 

5. '")lí 

Libre 

0.01 
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201) 

Ei1s, cajas da 2j2 v mu2ll2s qu1 
nG s2?.n para ferrocarril~s v tran 
vías; an~las, cadan~s para buqu~~ 
o m~quinaria (incluso d~ tiro), 
eslingas, amarras, discos d2 sa~a 
les, yunques, matric2s da ~st2npar 
hierro, tornillos da banco, fra­
gu~s portátiles, conos para doblar 
planchas para llantas, arqueadores 
para llant2.s y rielas, siemp:rle qu2 
nin9uno oe los 1rtículos enumerados 
sea para auto~6viles de pasaje~ds, 
y P?tos de alzar. ~.B.Kilo 0.01 

Hachas de carnicero y cizallas o ti 
jeras ~ara cortar metales 5% 2dv~ 

Tijeras para cort~r o ?Odar árboles, 
césped o setos, y 2n Pen2ral, ti~e-
ras d~ hortaliza, d3 jarrlín, v ti-
jeras de trasquilar ani~ales, con 
reso~tes o sin ellos SQ 2d v . 

211 Instrumentos ouirGr~icos ~~ todas 
clases, ~e de~tistas, cuc~ille~ía 
o no, de cual~ui~r wat2ri2l (con 
axce?ci6n de oro, nlata v platino), 
incluyendo tambi2n haterías rle in­
ducción para usos ~fdicos, termocau 
terios, punzones, aeujas de sutura, 
a~ujas para cataratas, o parR cual­
quier otro objeto quirúr~ico, sondas 
catef2res, bisturís, llav2s, pinzas, 
palancas, o instrumentos análogos 
para la extracción de dientes o ~ue 
las, instrumentos pa.ra lancear·, lim 
piar y orificcr dientes, trompetillas 
de caucho o dB otro material, escal­
pelos, espejos para cirujanos y den-

~ 

t., SENADO 
J;¡ l'UBI Ji ~ ['lt., M NIC.\N 

0.01 

5% ,'.ldV. 
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tistas, estiletes, cuchillos, sie 
rras y tenazas para amputaciones~ 
instrumentos para obstetricia, la 
rinaosconios, estetoscopios, otos 
copios, farin~oscopios,-oftal~os~ 
copios, · etc., limas de dentistas, 
martillos para autopsias y ~arn 
dentist2s, pinzas o~ cirujanos, -
rsct2.s o curvas, o en fonn2 cl-3 ti 
jeras, esp~cul0s, tablillas d2 ~a 
der3., u 0tros 1T1c1.t·=>~i2.l~s p3.ra frac 
turas, ventosas de caucho o da vi~ 
drio; y en gen·2ral, 5.!lstrurn•-:mtss 
para m2dicina v ciruRÍa, incluso 
los d~ dentist2s, el2ctricos o no 
(con excerción de jering~s co~unes 
de caucho o cte vidrio), ojos arti­
ficiales, bragueros, m&quinas da 
dentistas, piezas sueltas y h2rra­
nientas oara las mismas: autoclaves J ~ . • 
de mas de 110 ~rados (centígrados) 
de temperatura, jerin~as hipodérmi 
cas y aeujas para ellas 10% adv. 

211a) Sillones de dentistas, de cirujano., . . , . 
y mesas para operacion2s quirurgicas, 
y partes de ellos, de cualquier mate 
rial Libre 

283 Llaves, v&lvulas y accesorios da to-
das clases, para tubos 15% a~v. 

304 F~roles para carruajes v autom6viles 
de cualqÜicr metal, Gorados, Dlatea 
dos, eléctricos, o no ~l par n.50 

381 Productos medicin2les, hioló~ic0s, 
quimicos, fa.rmac-~uticos o ~Sf.) <:,ciali 
dad~s farmacéuticas qua DCS3an pro-

~ 
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10% adv. 

J,ibre 

15% adv. 
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386 

piedades terapéuticas específi­
cas contra la tuberculosis, fie 
bre tifoidea y naratifoid3a; sI 
filis; buba; blcnorra~ia; 2nfer 
medad de Ducr~y (Ch2ncro blando); 
tricomoniasis; candidiasis (~osi 
liasis); ver::1inosis intestinal-2s 
(helmibtiasis); filariasis; disan 
terí2. amibiana o bacilar; l~pra; -
cual qu-3 fu-=re el nc:-Tll:Jra corrt-31'.'ci~l 
d2do ~ar~ su vent2 

Acido sulfúrico, ácido ~uriático, 
azufr~, cl0r~to de potasa, fósfo­
ro amorfo, bicrcnato 03 potasa, 
amoníac0 anhifro, bicarbonato d2 

Lihre 

soda y bisulfato de soda. 20% adv. 

8 51 ~féquinas de tracción, maquinaria 
para la construcción d-= caminos, 
para taladrar rocas, hac2r pozos y 
para excavaciones; trituradoras de 
piedras, Mezcladoras de concreto, 
martinetes, martillos de fuerza MO 

triz, cabrias, drctgas, cabrestantes, 
bocartes y molinos de viento. Libre 

a) Calderas y motores de vapor de to­
das clases, locoMotoras ténderes; 
v deT!lás máquinas de tracción sobre· 
riel2s; ~otor2s hidráulicos, de pe­
tróleo, de ~asolina (excepto los de 
autoTll6viles de p2sajeros), de na~ta 

d . . . d .,. d y 1e aire c0IT1nr1rr1 o o no; i:;ru2s . ,; 
~ano o de fuerz~ motriz, platafor­
mas ~iratori?s, ascansores y bom~as 
de fu2rz2 motriz; y nart2s no pr~-
vist.:is cie }llos 5% adv. 

~ 
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b) 

878 

889 

a) 

10322.) 

1041a) 

1 , 

DESCRIPCIO~ DE LOS PR0DUCTOS 
TARIFA ACTUAL 

'RDS 

Tractores agrícolas 

Maquinarias y motores, no pre­
vistos en otro lugar incluyen­
do sus partes (pero no los mo­
tores y sus partes, cuando sean 
para automóviles de pasajeros); 
partes no previstas de cuales­
quiera otras maquinarias previs 
tas; y herramientas o instrumeñ 
tos movidos por fuerza ~otriz,­
no previstos en otro lugar 

Aeroplanos y qlobos diri~ibles 

Piezas sueltas de ellos, inclu­
y2ndo motores uara los ~ismos 

Sop2.s y caldos de todes clas 2s 
en cualquier envase ?.~.~ilo 

Lecha descre~ada, homReneizadá 
o desecada, fórmula medicinal 
compuesta, cuando en sus 2nv a 
ses esp2cifiquen que son espe­
cial2s para niños ?.~.Kilo 

NOTA: Los derechos específicos 
iñeñ"'cionados en esta lista se -
expresan en RD$. 

15% adv. 

5% adv. 

10% 3C1V, 

15% adv. 

o. 06 
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15% adv. 

5% adv. 

10% adv. 

0,06 
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Art.3.- Las concesiones que figuran en la lista anterior son aplica­
das a los siguientes países: 

Alemania República Federal 
Africa del Sur-República de 
Alto Volta 
Argentina 
Australia 
Austria 
Barbados 
Bélgica 
Binnania 
Brasil 
Burundi 
Camerún 
Canadá 
Centro Africana-República 
Ceylán 
Congo (Brazaville) 
Corea 
Costa d<3 M::trfil 
Chad 
Checoeslovaquia 
Chile 
Chipre 
Dahomey 
Dinamarca 
España 
Estados Unidos de América 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Gambia 
Ghana 
Grecia 
Guayana 
Haití 
India 
Indonesia 
Irlanda 
Islandia 
Israel 
Italia 
Jamaica 
Japón 
Kenia 
Kuwait 
Luxemburgo 
Madagascar 

Malasia 
Malawi 
Malta 
Mauritania 
Nicaragua 
Níger 
Nigeria-República Federal 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Pakistán 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 
Rhodesia 
Ruvanda 
Senegal 
Sierra Leona 
Suecia 
Suiza 
Tanzania 
Togo 
Trinidad y Tobago 
Turquía 
Uganda 
Uruguay 
Yugoeslavia 
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Art. 4.- Asimismo, las concesiones de la República Dominicana favore­
cerán a todos aquellos países que en lo adelante se adhieren al Acuerdo Gene 
ral sobre Aranceles y Comercio. 

DADA, 



- -EL CONGRE8_0.NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 
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VISTO: el inciso 14 del artículo 37 de la 

Constitución de la República; 

VISTO: el Protocolo de Ginebra de 1967 anexo 

al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer­

cio, suscrito el 30 de juilio de 1967, y la lista de 

concesiones otorgadas por la República Dominicana en 

di cho Acuerdo; 

R E S U E L V E : 

UNICO: APROBAR el Protocolo de Ginebra de 

1967 anexo al Acuerdo General sobre Aranceles Aduane­

ros y Comercio, suscrito el 30 de junio de 1967, 

y la lista de concesiones otorgadas por la República 

Dominicana en dicho Acuerdo; asimismo tiene calidad 
-

de parte contratante del referido Acuerdo, comunmen-

te denominado GATT, desde la II Conferencia de Negocia­

ciones Arancelarias celebrada en la ciudad de Annecey, 

Francia y además las concesiones «BXXK otorgadas por 

nuestro País conllevan reducción de derechos solamente 

en dos párrafos del Arancel, y dichas concesiones fa­

vorecerán a todos aquellos países que en lo adelante 

se adhieran al Acuerdo General sobre Aranceles de 
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no inferior y en una fecha no po.sterior a las fijadas en lo.s apartados si­
guientes, a no ser que en su lista se disponga con claridad otra cosa: 

a) Todo participante que inicie la reducción de sus tipos de 
derechos el 1º- de enero de 1968 pondrá en vigor en esa fe­
cha un quinto de la reducción total que sea ñecesaria para 
llegar al tipo final, y los cuatro quintos restantes de la 
reducción total en cuatro fracciones iguales el 12. de enero 
de los años 1969, 1970, 1971 y 1972. 

b) Todo participante que inicie la reducción de sus tipo.s de 
derechos el 1º- de julio de 1968, o en una fecha canprendida 
entre el 12 de enero y el 1º- de julio de 1968, pondrá en 
vigor en aquella fecha do.s quintos de la reducción total 
que sea necesaria para llegar al tipo final, - los tres 
quintos restantes de la reducción total en tres fraccio­
nes iguales el 1º- de enero de los años 1970, 1971 y 1972. 

3. Cualquier participante, después de que su lista anexa al presente 
Protocolo haya pasado a ser Lista anexa al Acuerdo General de conformidad 
con el párrafo 1 del presente Protocolo, tendrá la facultad en todo momento 
de suspender o retirar, en su totalidad o en parte, la concesión contenida 
en esa lista que se refiera a cualquier producto en el cual tenga un in­
terés de abastecedor principal un participante o un gobierno que haya nego­
ciado para proceder a su accesión durante la Conferencia de Negociaciones 
Comerciales de 1964-67 (denaninado más adelante "~obiemo accedente"), pero 
cuya lista anexa al presente Protocolo o al protocolo de accesión del gobie!: 
n? accedente no haya todavía pasado a ser Lista anexa al Acuerdo General, 
siempre que: 

a) Se canunique por escrito a las PARTES CONTRATANTES la suspensión 
·de la concesión de los treinta dias siguientes a la fecha de esta suspensión. 

b) Se canunique por escrito a las PARTES CONTRATANTES la intención 
de proceder al retiro de la concesión por lo menos treinta dÍas antes de la 
fecha prevista para ello. 

e) Se celebren consultas, previa petición, con cualquier participante 
o gobierno accedente cuya lista haya pasado a ser Lista anexa al Acuerdo Ge­
neral y que tenga un interés substancial en el producto de que se trate. 

d) Toda concesión así suspendida o retirada sea aplicada a partir del 
mismo dia en que la lista del participante o del gobierno accedente que ten­
ga un interés de abastecedor principal pase a ser Lista anexa al Acuerdo Ge­
neral. 

4. a) En todos los casos en que se alude a la fecha del Acuerdo General 
en los cpartado.s b) y c) del párrafo 1 de su artículo II, la fecha aplicable 
en lo que concierne a cada producto que sea objeto de una concesión ccmpren­
dida en una lista anexa al presente Protocolo, será la de éste, sin perjui­
cio de las obligaciones vigentes en dicha fecha. 
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b) A los efectos de la referencia que se hace a la fecha del Acuerdo 
General en el apartado a) del párrafo 6 de su artículo II, la fecha aplica­
ble en lo que concierne a una lista anexa al presente Protocolo será la de 
este Último. 

II - Disposiciones finales 

5. a) El presente ProtOC'Olo estará abierto a la aceptación de los parti-
cipantes, m2diante su firma o de otro modo, hasta el 30 de junio de 1968. 

b) El plazo dentro del cual lll1 participante puede aceptar el presente 
ProtOC'Olo podrá ampliarse, hasta el 31 de diciembre de 1968 como máxim::>, me­
diante "t.IDa decisión del Consejo de Representantes. En esta decisi6n deberán 
fijarse las normas y condiciones relativas a la entreda en vigor de la lista 
de ese participante anexa al presente Protocolo. 

6. El presente Protocolo entrará en vigor el 12 de enero de 1968 para 
los participantes que lo hayan aceptado antes del 12 de diciembre de 1967; 
para los que lo acepten después de ese dÍa, entrará en vigor en las fechas 
respectivas de aceptación; sin embargo, lo más tarde el 12 de diciembre de 
1967, los participantes que en esa fecha hayan aceptado o estén dispuestos 
entonces a aceptar el presente Protocolo examinarán si constituyen un núme­
ro suficiente de participantes para que esté justificada la iniciación de 
las reducciones de los tipos de derechos de conformidad con el párrafo 2 
anterior, y en caso de que consideren que no son bastante numerosos, lo 
notificarán así al Director General, quien solicitará de todos los partici­
pantes que examien la situación, con objeto de lograr el mayor número ¡x,si­
ble de aceptaciones en la fecha más próxima que se pueda. 

7~ El presente Protocolo quedará depositado en poder del Director Gene­
ral de las PARTES CONTRATAN1ES, quien remitirá con prontitud una copia cer­
tificada confonne del mismo, así carro una notificación de cada aceptación 
efectuada de confornri.dad con el párTafo 5 anterior, a todas las partes con­
tratantes del Acuerno General y a la Canunidad Económica Europea. 

8. El presente Protocolo será registrado con arreglo a las disposciones 
del artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

HECHO en Ginebra, el treinta de junio de mil novecientos sesenta y 
siete, en un solo ejemplar y en los idiomas francés e inglés, salvo si se 
dispone otra cosa en lo que concierne a las listas anexas, cuyos dos textos 
dan igualirente fe. 

Art. i-- Aprobar las concesiones arancelarias otorgadas por la 
República Dominicana en las negociaciones llevadas a cabo en la Conferencia 
de Negociaciones Comerciales 196'+/67, según se detalla en la lista que se 
transcribe a continuación: 
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13 

27 

29 

32 

Esmeril, corindón, carborindón 
y raspantes análogos, en forma 
de piedras, limas o rodillos, 
en polvo, y manufacturados en 
artículos no previstos en otra 
parte P.B.Kilo 0.02 

Carbón mineral y cisco del mis 
rno, cok, y carbón vegetal para 
combustible. Libre 

~lquitranes y breas minerales, 
betunes (excepto los preuara-
dos de betún para calzado o a-
dobo para cueros)• asfalto y 
bloques de empedrar de asfal-
to ?.~.Kilo 0J01 

Aceites crudos derivados de 
esquistos, netr6leo crudo, Pra· 
sanara ejes de carros V carr~ 
tas, aceites min3rales cruoos 
mezclados ce~ aceites crudos 
de animales en aen2ral, v ac~i 
tes ~inerales crudos mezclados 
con aceites ve~etales crudos, 
cuando estos se destin2n exclu 
sivamente ~ara lubricar o para 
pisos. P.3.Kilo 0.01 

36 Aceite mineral crudo o ·destila­
do y petróleo de cualquier de­
nominación-de menos de 150~-, 

T./\.Rif~ .11 CnR:'.);;T)/\ 
RT)~ 

0.01 

Libre 

o,. 01 
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a) 

38 

85 

86 

de más de 17 arados densidad, 
"-F" .... y menor peso espec1 ~1co ue 

0.955, para comtiustibl3 Cr::>ies~l 
Oil), ( 0 as 0il etc.) 1~11 litros 

Idem, id~m pesado (Junk2r ruel 
0il 3tc.) d= hasta 17 grados <l~n 
sidad v no ~enor da n.955 oeso 
específico 15ºC. 10J1 litros 

0 arafina y otras ceras min~rales 
en masas, bloques ú otras formas 
brutas 

Frascos de vidrio para medicinas 
y perfumería y potes para un~ue~ 
tos o pomadas; frascos y potes 
de cualquier clase para confites 
o para emplearse como receptácu­
los para efectos ~uímicos, yer­
bas, etc. P.3.100 Kilos 

Idem con cuellos o tanones esme­
rilados P.9.100 Kilos 

87 Idem con cualquier parte tallada 
o esmerilada (salvo los cu2llos 
v tapones como queda nrevisto 
mas arriba), ryrabados, pintados, 
es~altados o dorados, en cual­
ouier nrooorci6n v potes v f~as 
cos de vidrio 2mple;d0s por bo= 
ticarios para anuncios 

9 8a) 

P. B. 100 1<5-los 

Anteojos de cualqui3r ~at~rial, 
con 2.rmazones de rat3rial no Dr'.:! 
cioso o fino, 2special8s para 
uso de obreros, y caretas p2ra 
soldadores 

6. 9 S 

3.86 

10% adv. 

2 8 ·ºº 
3o.nn 

5°6 adv. 
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3 . 8S 

10 -h adv. 

2 8. 00 

30.00 

5% a.dv. 
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11)5 faisladores de vidrio para cual-
q~i:::?r objeto 20% adv. 20~ó adv. 

12 8 Relojes de bolsillo, de pulsera, 
v otros de uso personal, o cajas 
de relojes; de acero, cobre, ni­
quel y otros ~etales no preciosos 
o de ~a.teriales co7unes plateados, 
dorados o no. 4~% adv. 

129 Ide~, de plata, oro, platino, o en 
chapados de oro. 30% adv. 

130 ~eloj2s de bolsillo y sus cajas, 
de todas clases, ~ecanisrnos para 
relojes de bolsillo v de uared, v 
partes de los ~ismos, no ~2ncion2 
dos ~n otra Darte. 31~ ~~v. 

131 ~elojes d~s?ertador3s, ni~u~lados 
o no . 25"; arh1. 

132 

133 Reloj~s da torr~, co~pletos, o el 
meca.nisrr,o o pFtrtes de los misrr'.OS, 
arnados o no. 

134 Cronómetros ~ue no sean de bolsillo 

a) Ide~ de bolsillo 

143 

144 

C=üderos 

l\naf es 

151 Lü1o;otes 

,.,.B.100 Kilos 

n.'3.1O0 Kilos 

Libre 

Libre 

30% adv. 

2.00 

2.00 

Libre 

40% adv. 

3Oºs adv. 

? s ~ c3.CV 

Libre 

Libre 

30% adv. 

2.00 

2 ·ºº 
Libre 
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153 

156 

158 

159 

163 

164 

166 

~ 
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garras, vi~as, varillas, plan-
chas y l&ninas. Libre Libre 

Diezas qrandes, barras, o plan 
chas, ~alvanizadas o no, corta 
das a medida, perforadas, o -
unidas por medio de pernos y -
tuercas, remaches, tornill0s 
o soldadura, uara puentes, ar­
mazones, construccion2s, y usos 
análo~os, incluso tanques 

·P.B.Kilo 0~005 0.005 

1Iojalata en lár1inas, lisc1. 

Iden estarpada, i)intada o bar-
nizada 0 . ~ .100 Kilo 

Tubos o ca~os, necrr0s, cr~lvani 
zados, pintados, forr~dos rl2 
cualquier ~etal ordi~ario, 0 

esmaltados, 0 no 

Accesorios para tu~ería, co~o 
uniones en forma d2 T, codos, 
válvul~s, uni0nes, llaves, plu 
mas , para tubos o caños , e S'".'."Lal 
tados, bronceados, niqu2lados, 
forrados o baflados d2 otros me 
tal2s no preciosos o con par­
tes de éstos, o no 

Ruedas, ejes, cajas de 
lles, cajas de enerase 
rrocarriles y tranvías 
tes y poleas. 

eje, mue 
para fe:: 
y volan­
P_.B. Kilo 

Libre 

5. ')/"\ 

r_, ibre 

Libre Libre 

0.01 0.01 



? r"- 1::.t? ,~ F·1 
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167 Ej2s, cajas d2 2j2 v muall2s qu2 
no s2an para ferrocarriles y tran 
vías; anclas, caden~s para buqu~s 
o maquinaria (incluso d2 tiro), 
eslingas, ~marras, discos d3 s~~a 
les, yunques, matric2s de ~st2Ftpar 
hierro, tornillos da banco, fra­
guas portátiles, conos para doblar 
planchas para llantas, arqueadores 
para llant2.s y riel3s, siempre que 
nin?uno de los 3.rtículos enumerados 
sea para automóviles de pasajeros, 
y 02tos de alzar. P.B.Kilo 0.01 

Hachas de carnicero y cizallas o ti 
jeras ~ara cortar metales 5% ~dv. 

Tijeras para cort~r o podsr árboles, 
césped o setos, y en oeneral, tiie-
ras d ·J hortaliza1 d2 jarciín, v ti-
jeras de tr~squilar ~ninales, con 
resortes o sin ellos s~ 2dv. 

211 Ins tru1"!1entos quirúrricos rl2 todas 
clases, de de~tista~, cuc~ill~~ía 
o no, d2 cu~l0uier mat;rial (con 
exce?ción da oro, plata V platino), 
incluyendo tambi_€n baterías '"1e in­
ducción para usos m€dicos, termocau 
t~rios, punzones, ar,ujas de sutura: 
agujas para cataratas, o para cual­
quier otro objeto quirúr~ico, sondas 
cateferes, bisturís, llaves, pinzas, 
palancas, o instrumentos análogos 
para la extracción de dientes o mue 
Ías, instrumentos para 1-ancear-, lirn 
piar y orificar dientes, trompetillas 
de caucho o de otro material, escal­
pelos, espejos para cirujanos y den-

~ 
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0.01 

5% a.dv. 
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tistas, 9stiletes, cuchillos, sie 
rras y tenazas para aF~utaciones, 
instrumentos para obst-etricia, la 
rinaoscopios, est3toscopios, otos 
conios, f2ri~aosc0Dios, 0ftal~oB­
copios, etc., limas de dentistas~ 
~2rtillos nara aut0psi2s v ,ar~ 
d~ntist2s,"Jinzas e~ ciruj~os, -
r~ctes o cur,,as, 0 :=n forrn2 el.-= ti 
j:=ras, e.sD~cul0s, tablillas o~ ~a 
d3r.=i.., u 0tros rnc1t";"i2l-=s pa.r2 frac 
turas, ventos~s de caucho o d= vi= 
dric; y en ~en9r~1, tnstru~antos 
para ~2dicina v ciruPÍa, incluso 
los d-= dentist2s, ~lfctricos e ~o 
(con sxce~ci6n ~a jeringas co~un3s 
d3 caucho o n~ vidrie), ojos arti­
ficiales, br~aueros, m&quinas d3 
dentistas, piezas sueltas y ~3rra­
~ient3s para las □ismas; autoclaves 
de nás de 110 arados (centígrados) 
de temperatura, jerin1as ~ipodérmi 
cas y a~ujas para ellas - 10% adv. 

211a) Sill0nes d~ dentistas, de cirujano~ . . , . 
y mesas para operac1on3s qu1rurg1cas, 
y p~rtes de ellos, de cualquier nate 
rial Libre 

283 Ll~ves, válvulas y acc2sorios de to-
das clases, para tubos 15% adv. 

304 F2roles oara carruajes v auto~6vil~s 
de cualqÚi2r ~ctal, norados, Dl2ten 
dos, eléctricos, o no ~loar 0.s~ 

381 Productos ~edicin2les, hiol6aicns, 
qui~icos, farrrl~c5utic~s ~ es~s ciali 
dad~s farmacéutic2s que DCS3an nro-

~ u SINA >O 
R PUlHIIAí"''-..M Nu ... N 

T'.\RI Fi'• AC.ORD!\D/\ 
RD$ 

10% adv. 

i ,ibre 

15% .3.dv. 



PI\R.Rllf'O 
/\R.A'TCEL 

386 

DSSCRIPCIO~ DE L1S PR0DUCTOS 
TJ\lUF -'\ ACTU '\L 
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pi2dades terapéuticas específi­
cas contra la tuberculosis, -Fíe 
bre tifoida~ y Daratifoid~a; sí 
filis; buba; bl0norracria; 2nf2r 
medad de Ducr<:!y ( Ch.::>ncro blando) ; 
trico~oniasis; candidiasis (~osi 
li~sis); ver~inosis int~stinal2s 
(helmibtiasis); filariasis; dis2n 
t:=rÍ2 amibic1n2. o ~acilar; l~pra; -
cual qu2 fu~r2 21 n01T1::>r= corn~-rcie.l 
ct~do ~-=-r~ su venta 

" . d 1-f' . " . _, . "t. '"\Cl O su _ urico, 2Cl(1 O JT;Url2. lCO, 

azufr2, cl0r~to d2 ,otasa, fósfo­
ro amorfo, bicr0n2to C3 potasa, 
amoníaco a~hirro, bicarbcnato c2 
soda y bisulfato d'= soda. 20% adv. 

851 t&quinas de tracctón, maquinaria 
para la construcción de caminos, 
par¿ taladrar rocas, hac2r pozos y 
para excavaciones; trituradoras de 
piedras, ~ezcladoras d2 concreto, 
martinetes, martillos d2 fuerza mo 
triz, cabrias, dra~as, cabrestantes, 
boc~rtes y molinos d2 vi2nto. Libre 

a) Calderas y notares de vapor de to-
- d2s clases, locomotoras ténderes; 

v dern&s m&quinas de tracción sobr2· 
riel~s; ~ofores hidr&ulicos, de pe­
tr6l~o, de qasolina (excento los d2 
automóviles d2 p2sa.1eros), c'le na-Fta. 

d . . 'd ,,. d y e aire c0rnDr1rr1 o o no; q;ru2s . "! 

J'T'ano o de fu2rz-:> motriz, plata-for­
mas Piratori~s, ascensor~s v hom~as 
d~ fu2rz~ motriz; y ryart2s no ,r~-
vist~s cl -2 =llos 5°:, a dv. 

TARIFP.. ACORD.-\DA 
f{D$ 

T_,ibr :: 

Libre 

59- i'l.<1V. 
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b) 

878 

889 

a} 

1032a) 

1041a) 

DBSCRIPCIO~ DE LOS P~0DUCTOS 
TARIFA. A..CTUAL 

R.D$ 

Tractores agrícolas 

Maquinarias y ~otores, no pre­
vistos en otro lugar incluyen­
do sus pnrtes (pero no los mo­
tores y sus partes, cuando sean 
para auto~óviles de pasajeros); 
partes no previstas de cuales­
quiera otras maquinarias previ~ 
tas; y herramientas o instrumen 
tos movidos por fuerza ~otriz,­
no previstos en otro lu9ar 

4eroplanos y ~lobos diri~ibles 

Piezas su~ltas d~ ellos, inclu­
y2ndo motores Dara los ~ismos 

Sopas y caldos d2 to~Bs clas2s 
en cualquier envase n.i.Xilo 

Lecha descre~ada, homReneizada 
o desecada, férmula medicinal 
compuesta, cuando en sus 2nv a 
ses esp2cifiquen que son espe­
ciales - para ~ifios- ?.~.Kilo 

NOTA: Los derechos específicos 
mencionados en esta lista se -
expresan en RD$. 

15% adv. 

5% adv. 

10% ?c nv. 

159'; adv. 

(). 3') 

0.06 
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15% adv. 

5% adv. 

1íl% adv. 

1 S"~ -7dV. 

I") . 3r-, 

'). 06 



Art.3.- Las concesiones que figuran en la lista anterior son aplica­
das a los siguientes países: 

Alemania República Federal 
Africa del Sur-República de 
Alto Volta 
Argentina 
Australia 
Austria 
Barbados 
Bélgica 
Birmania 
Brasil 
Burundi 
Camerún 
Canadá 
Centro Africana-RepÚblica 
Ceylán 
Congo (Brazaville) 
Corea 
Costad'= furfil 
01ad 
01ecoeslovaquia 
01ile 
01ipre 
Dahomey 
Dinamarca 
España 
Estados Unidos de América 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Gambia 
Ghana 
Grecia 
Guayana 
Haití 
India 
Indonesia 
Irlanda 
Islandia 
Israel 
Italia 
Jamaica 
Japón 
Kenia 
Kuwait 
Luxemburgo 
Madagascar 

Malasia 
Malawi 
Malta 
Mauritania 
Nicaragua 
Niger 
Nigeria-República Federal 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Pakistán 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 
Rhodesia 
Ruvanda 
Senegal 
Sierra Leona 
Suecia 
Suiza 
Tanzania 
Togo 
Trinidad y Tobago 
Turquía 
Uganda 
Uruguay 
Yugoeslavia 



~ ~u SENADO 
REPURltCA DOMINICANA 

Art. 4.- Asimismo, las concesiones de la República Dominicana favore­
cerán a todos aquellos países que en lo adelante se adhieren al Acuerdo Gene 
ral sobre Aranceles y Comercio. 

DADA, 
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